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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EstableceSegoblímites
apropagandaypromoción

La Secretaríade Goberna-
ciónfijóciertoslímitesala
propagandagubernamen-
tal y a la promociónque,
durantelostiemposelecto-
ralesdelpróximoaño,po-
drán realizartantodepen-
denciascomo funcionarios
federalesenmediosdeco-
municacióny a travésde
mantas,bardasy anuncios
espectaculares,entreotros
espacios.

Las prohibicionesfue-
ronestablecidasenlosnue-
vos LineamientosGenera-
lesparael registroy auto-
rizaciónde lasEstrategias
y Programasde Comuni-
caciónSocialy de Promo-
ción y Publicidadde de-
pendenciasy entidadesde
la AdministraciónPública
Federal,para el ejercicio
fiscal 2023.

En elapartadotitulado
“SuspensióndePropaganda
Gubernamental”, se esta-
bleceque,apartirdelinicio
delascampañaselectorales

federalesy locales,y hasta
laconclusióndelajornada
comicial, dependencias y
entidadesdebensuspender
ladifusióndepropaganda
gubernamentalde acuer-
docon loestablecidoen la
Constitucióny leyesen la
materia.

“Asícomoaquellasque
eventualmenteseanauto-
rizadasporelInstitutoNa-
cional Electoral,tal como
indicael artículo8 de la
Políticade Comunicación”,
señalan los Lineamientos,
publicadosayeren la edi-
ciónvespertinadelDiario
OficialdelaFederación.

Precisaqueservidores
públicos,operadoresde
programassocialesy ser-
vidores de la Nación (de
la Secretaríade Bienestar),
deberánabstenersedeem-
plearlos mediosde comu-
nicaciónsocialoficialesy
los tiemposdel Estadoen
radio o televisióna que
tengaderecho,o que sean
contratadoscon recursos

públicos.


